
VERBAL – CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
Rad: 2021-005 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para proveer lo pertinente.  

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Revisado el memorial de subsanación de la demanda VERBAL DE CESACIÓN DE 

FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentado por la apoderada 

judicial del señor MILCIADES PERDOMO ANDRADE , el Despacho encuentra que 

se ajusta a lo previsto en auto del 2 de febrero de 2021, por lo que procederá a su 

admisión.  

En ese orden de ideas el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso, presentada por presentada por el señor MILCIADES 

PERDOMO ANDRADE, a través de apoderada judicial contra de la señora LUZ 

EMILCE CALA MONSALVE. 

 

SEGUNDO: ordénese la notificación personal de la demandada de conformidad con 

lo previsto en el artículo 291 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del decreto 

806 de 2020 y la sentencia de constitucionalidad C-420 de 2020.  

 

TERCERO: córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por 

el término de veinte (20) días para que de contestación por escrito. 



CUARTO: Reconocer personería jurídica a la Abogada CLAUDIA PATRICIA 

CASTAÑEDA BENITES para que actúe en representación del señor MILCIADES 

PERDOMO ANDRADE para los fines del poder especial conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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